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CONSEJO DE IPlINI6iTRQS 
DECRETO NO 230 
La r i i f in  de  azúcar constitiiyc la mate- 

ria primii bás ica  y fiiridiimmtal de  la producciijn 3211- 
cai'era y Esta. a si! V C L .  la  pnriripiil fuente económica del 
pais. por lo cual ~e h:ir.c nccrsario adoptar medidas rs- 
prcialrs pn el c i i id : i t I~  y pro!ccci<in dr rstas plnntaciones 
que r.oadyuirn a maiitcnrr su intcri-¡dad fisica. en rvi- 
taciijn de qiie acciones periudicialec afrctcn :u drsarro- 
110. crecimi<mtii y disponibilidad. 

POR CUANTO: E¡ Dvcwto-I.ey N? 09. de  25 de di- 
ciembre d c  lW7 dr i i is  "Cantriitwxiones Pcrsoiiales". 
establece el priicedimimto i:enrrsi para sancionar las 
contravenciones y en 511 I>isposicibn Final Primera. ha 
facultado expresamente ;i1 Concrjo de l\'linistros pard 
que las defina y detcrminc la-. siin<.iones imponiblrc por 
su comisiiin. asi como r e ~ u l c  otros asperto; nrrrsarios 
para la aplicación crincreta de sus dkpocicioncs. 

POR CUANTO: Se hace ineresario estnblcrci. cuáles 
son las ammnes u < m i s i n n r s  no constitutivas dc delitos 
que se deherin conridrrar r o m o  contravencioncs de  las 
regulaciones sobre l j t  P w t r c c i i n  R las Plantaciones Ca- 
ñeras y l a  Caña de Azíirar. asi como dis'>oiit-r las me- 
didas que se deberin aplicar por esas v io lac innw drfiiiir 
las autorid;idrs fariiltsdas para imponerlas y para TP- 

POR TANTO En i ~ s c  de l a s  f;icu:tades quc le han  
sido conrc>i'idas. t,l Comilr F.jwbt!ivo del C u i i r c ; ~  de Mi- 
nistros dcci.et;i l" sig>',v,l!t? 

CONTRAVENCIONES DE IAS REGULACIONES 

POR CUANTO: 

S011.CI. 1,)s rtV,,rs<,.< r,lW se !ntcrp,,nzan. 

SOBRE LA PROTECCIO'I 
nF: I A S  PI.ANTAC1ONIIC CANERAS 

CAI'ITIJ1.O I 
CONTRAVENCIONES Y MEDIDAS A APLICAR 

ARTICULO I.-Cotitr;iw,ridi.á las i.egiilaciones sobve la  
protecciim dc l a s  pliiritacioiies riiñtras y se le impondii  
la multa y dcmis  medidas qup en cada r a s o  se señala,  
al quc: 

a) Sicmdo propirtario. poseedor o teniendo a sli Paran 
el widado d r  ganado m;iyor o mcnor 11 olios a n -  
malcs. l u  inti.iidiizi.;i o iwl-mita i ! ue  pasten en pian- 
tacioile> c : ~ ~ w M ~ ,  ~ n u . n o  iil ob: iwioi i  de wti- 
rarlo dc iiimcdiato, de pamr  los daños y perjuicios 
y el decomiso en  caso de  rcincidrncia. Esta multa 
tarribién se puede aplicar a quien tenga la obliga- 
ción d c  proteger las plantaciones y no reclame o no 
cjewa acción para evitar los daños. 

b) Corte. arranque o destruya de  cualquier forma la  
cepa dr la caiia de azúcar. sin estar autorizado para  
ello, con el ánimo de apropiarse o no, de 50.00 a 
SO0 .O0 pesos. 

c)  E n  áreas de  plantaciones cañeras q w m e  ix t ja i ,  ma- 
Iczss. biisiiws u otros deseihoc. capaws di. ]wodu- 
r i v  incendios, sin crear los condicioncs icqueridas 
,para P v i i H P  dnñus m . n n  pesos. 

8) Transitr sohrr plantaciones cañeras o t r r r fnos en 
prcpkirack'm para c.1 ciilti\-u de  la c i l f i ~  dc azuc:ir, 
con cuiilc::iiier tipo de vrhiciilo afectando los sem- 
brados, retoños o la prepaiaci<in de tierra. 200.00 
pesos. 

e )  Cai isr  daños a las plantaciones c:iñci.as por 1;i wali- 
zac:i i i i  de  cualquier tipo de  oct ividadrs constructivas 
o dr srrvirios sin estar dcbidamentc iiiitiirizrido. 
200.00 pesos y la obligación de  retirar de inme- 
diatu ius mi?dios o ecuipar de  trabaja utilizados. 

f )  Siendo pi.<ipictario. poserdoi. o teniendo a 511 cargo 
el cuidado de ganado mayor o menor u otro animal, 
lo  sitile o lo amarre a la distancia que pueda afec- 
lar  13 coña en terrenos dcdicados a este cultivo. 
1~10.00 pesos y la rete,ición del animal si prom~diere. 

g) K w l i w  aliimbi-ado nocturno o cualquier otra acti- 
viilail. ron incchonrs. estopas o cualqiiier otro medio 
inhcgii io capaz de prodixir incendias drntro de  las 
plantacioncs cañei.as. 1flD.00 pesos. 

h) Tiansitc a pie por las plantaciones cañeras dañ;tndo 
sus ccpcis o compactando cl tcrrcno. 20.00 pt'sos. 

i) Eri ár ras  de plantaciones cliñerac produii.;i danos 
ii las mismas fiirra de los casos previstos cri los 
incisos B I ~ I W ~ O ~ . L S .  de 5n.00 a 5nn.no pesos. 

ARTICULC 2 ,Xon t ravendrá  las regiilaciancs s01)rc la 
protcccion dc la vana de azúcar y se le irnpondi.6 13 multa 
y drni5s mcdidiis qiie vn cada CASO se señala a l  que: 

a) Lucrc comcrciai icc caña d?  aziicar o ~irodiicta? 
derivados u obtenidos di? la cuña sin justificar su 
licita procedencia. 1 ono.nn pcsoc y la  w u w c i c ' m  de 
loi medios que utilice. 

b) Sirndo propietario. conductor o responsable de un 
vcliiciilo rslolal o privado de cualqliier tipo. InCIu- 
yendo carretas, wi-retanes, carretillas, traslade o 
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Permita a otra persona el traslado de la caña de  
aZUCal sin estar debidamente autorizado o sin po- 
seer el conduce o documento correspondiente, 500.W 
pesos. 

C) Utilicc como alimento animal las cañas destinadas 
a la Producción dc azúcar O a semillas, de 50.00 a 
500.00 pesos. 

d )  No t'ime las medidas dc scguridad debidas en la 
transportación dc  cnña y sc produzcan derrames en 
los campos, guürdnrrayas, caminos, carreteras o vias 

e )  Sustraiga caña de carretones, carretas, camiones, 
c a r o  del ferrocarril, cortada en cl campo o dcpo- 
Sitavia cn ciialqiiier lugar o medio, de 50.00 a 200.00 
pesos. 

f l  Rcalice ciial(iiiiw olra acciún n omisión que atciite 
Contra la intrgridad de la cnña de azúcar destinada 
a molci. o il semillas. de 50.00 a 500.00 pesos. según 
la magnitud dcl daño. 

ARTICULO 3.-Con indcpendcncia de las multas que 
se enuncian en el articuio aiiterioi.. en cl caso del gana- 
do mayor, si el hecho se produce px primeia VCZ, tam- 
bién se pi'ocedei.3 a levantar Acta de  Adrerteniia. De 
existir reincid~ncia. el Canado mayor o menor que se 
ocupe, se decvmisará i l  favor del Ministeric dc la Agri- 
culturir. 

En los dcmis casos se podrá disponer por el Dircctor 
del Complejo A&!i'oindiistrial viiiculado a lo entidad, el 
decomiso sin el rcqiiisito pi.evio del Acta de Advertcn- 
Cia, de cuaiquicr medio de transporte y demás bienes 
causantes dc los daños LL las plantaciones cañeras o la 
caña dc azúcar. 
Todos los bicncs dccnmisados se incorporarán prefe- 

rentemcnic al patrimonio de la cntidad que sufrid los 
daños, SiCmpTC quc <%tos no sobrcpascn las icalcs pos¡- 
bilidadcs y ncccsidadcs I"&!icas de su actividad cconómica, 
en cuyo CLISO i c  adiodicar5ii a drds entidiides del Sistc- 
ma del hlinisicrio dci .\zúcar. 

ARTICULO .I.-ciiondo I J  autoridad facultada detecte 
la comisión de un hw!w como rnni ra rcnr ih ,  pcro que 
al mismo ticmpo :-m'iri;i !os rlelrii,iilos de u r i  tipo dclicti- 
vo, se prowdvi.i i i  ~ n ~ p u i w i -  ia niiilta y dcmás mcdidas 
que procedan si a si io cl Iwcho carece de prligro- 
sidad social por l a  c viiiidxi de sus coiisecucncias 
y las condirionw pc es de s u  autoi.. I?n caso con- 
trario sc absicndi i  dc procedci- cn la viii ~idministraliva
y dciiuiiiiai~ñ CI hcclic cmio posiblc dtlito. 

Si cl conocimiciiío dc la inír i<in ilcña n U J ~  tribunal 
y este aplica 1:) disposicinn pr ta en CI articulo 8 ,  in- 
ciso 2) del Código Perial vigciile. sobresee libremente o 
se dispone el archivo de las actiiiicitines de conformidad 
con lo dispuesto cli c1 ari.iculo :16i de  la Ley de Proce- 
dimiento i'cnai. poi' roniidci'ar riiie el hecho no es cvns- 
titutiva de drlito. ier! i . i i i . i  cl asunto a dicha autoridad 
facultada. k i  que p:uc<idcr;l en lii via iidmiiiistrativa. 

ARTICULO 5.-Si. se roinprob;irc que, una inrypa ppr- 
mna comiih \iiri.ii roiiti avcncioiics dc carictcr bcnic- 
jante y hubs i~ tc i i  SLIS ciectos. se !e:inii'ondri una mulia 
única por todas catds poiitraveiiciones, cuya cuaptia sera 
igual al doble de id niiiitd corre'poni!ieilte, u ~. la contrn- - 
vcnción más severamente sancionada de  entre las co- 
metidas. 

ARTICULO 6.-La autoridad facultada podrá aumentar 
o disminuir la cuantia de  la multa en la mitad de su 
importc. atendiendo a las caracteristicas del obligado a 
satisfacerlas y las consecuencias d e  la contravencián. 

CAPITULO 11 
A U T O W P A W  FACULTADAS PARA 

Y CONOCEWLOS RWURSOS 
IMPONER LAS MULTAS, APLICAR OTRAS MEDIDAS 

ARTICULO 7.-Estarin facultados para imponer mul- 

a) Los Jefes de las Unidades Municipales de  la Policia 
Nacional Revolucionaria y los Jcfes de las Unidades 
Territoriales. en las provincias donde existan cstas 
últimas. 

b) Los inspectores designados por el Ministerio del Azú- 
car o sus delegados provinciales, 8 propucsta dc los .' 
Directores de  los Complejos Agroindustriales Azit- 
careros y empresas, para las infracciones cometidas 
en áreas de  las plantaciones cañeras. 

c) Los Registradores e Inspectores Pecuarios del Minis- 
terio de la Agricultura, seran los designados y los 
que en el futuro se designen al amparo del Decreto 
NO 225 de  29 de  octubre de 1997, para las ipfraocio- 
nes cometidas en plantaciones cañeras dedicadas a 
la alimentacján animal. 

ARTICULO1 &-'Una vez impuesta una multa, si el in- 
fractor presentara inconformidad con Csta. podrá intcr- 
poncr Recurso de Apelación ante las autoridades facul- 
tadas, dentro de los 3 dias hábiles siguientes a su impo- 
sición peseniando el comprobante de pago d e  dicha 
multa. 

Transcurrido el término mencionado sin que se hbya 
interpuesto el Recuroo d e  Apeiación contra la multa im- 
puesta. esta se hará fiime..y contra ella no cabrá Re- 
curso alguno. 
I;r aiit.oridad facultada para remlvrr el RCCUI'SO dQberá 

deridir lo que proceda dentro de los 15 dias iiatiiralcs 
siguientes a la reccmión del Rccurso. 

ARTICULO 9.-Estarán facultados para conwfr y re- 
solver 105 Recursos de Apelación que se interpongan: 

a) E3 jcfc inmediato del actuante. cuando la multa 
haya si,do impucsta por. los facultados en el .inciso 
a )  del articqlo 7. 

b) El Delegado de  la Delegwión Provincial del Minis- 
terio del Azúcar, enl loa: casas de multas aplicadas 
por los Inspctores del Ministerio del. hziicñr. 

c) E1 Dircctor del Centro Peciiario Provinrial corres- 
pondiente y el dd Municipio Esppcial Isla de  la Ju- 
ventud, cuando la multa haya sido impuesta por los 
Registradores c Inspcctores Pecuarios del Ministerio 
de la Agricultura. 

tas y aplicar otras medidas: 

CAPITULO 111 
D U  PAGO DE LA& MULTAS 

ARTICUW IO-Las multas a que se refiere el pr?s?n- 
tri Dwreto, serin abonadas por el infractor cn la Ol i r i i i a  
de  Cobros habiiitada,-ai. por el órgaio del Poder 
popula? del municipio donde se produzca la itüraccitin, 
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si el pago sc realiza dentro de  las 72 horas posteriores 
a la fecha de  imposición de .la multa. 

Si el pago se lleva a cabo despues de. las 72 horas, &te 
se realizará en  la Oficina de  Cobros del municipio donde 
reside el infractor o la persona obligada a responder 
por 41. 

ARTICULO 11.-El responsable de la contravención 
efectuará el pago de la multa dentro de  los 30 dias natu- 
rales siguientes a la fecha. de notificación. 

CkPITULD 1V 
DE LOS..ANIR%B.J3N .DEPWITO 

Y OTIPAB. OBLIGAIJIONES~ 
ARTICULO 12-En los. casos en que adcmás de la 

malta se impongan otras obligaciones de  hacer. ésta8 se 
cumplirán con,forme lo que establecen los artículos 29 y 
30 del Decreto-Ley NO 99 de  las Contravenciones Per- 
sonales de  25 de dic¡ernbre.de 1987. 

ARTICULO 13.-En las áreas de las Unidades Básicas 
de  Producción Cooperativa, Cooperativas de Producción 
Agaopffuarias. Granjas Estatales y los Complejos Agro- 
lndustriaies Azucareros. se habiiitarán corrales destinados 
d depósito del ganado mayor o menor y de otros ani- 
males que hayan sido retenidos. Las Cooperativas de Cre- 
ditos y Servicios y los campesinos individuales deposita- 
rán en el corral más próximo. 

ARTICULO 14.-Sin perjuicio d e  la responsabilidad de 
cualquier indole e n  que pueda incurrir el infractor de- 
berá. a partir de las 24,horas siguientes en que.se,eons- 
titoynn el o'tlos ,animsles en depósito, 'abonar los gastos 
dehnismo a r s a h  de  20'.00 p c m  diarios~por cada animal 
ea el caso ,de ganadb.ntayw. y 1O.W pesos diarios, si se 
tratare de, ganado menor. 

AWCTCULCJ 15.-Las ,anima& constituidos en  dep6sito 
se entrcgarán a sus piopietarios o su representante debi- 
damentc acreditados. 

ARTICULO 16.-Para la devolución del ganado mayor 
en  deposito, será rcquisib indispcnsable acreditnr su pro- 
piedad y cuando sc trate de- ganado menor'u otro animal 
en depóyito, sóio se rcquerirá la presencia d e  su dueño 
(I representante. 

ARTICULO 1í.-Transcurridos 5 dias naiurales dc.dc 
que el animal lile dqositado, si no compareciere el pro- 
pietario a pagar los gastos de  deposito o no wcreditflra su 
propiedad. o cuando se prop0nga.d decomiso del animal. 
sin cumplirse csle término. los Presidentes. Directores o 
Adminislradorcs dc  las Empresas del Ministerio del Azu- 
car; Coopcrativao d e  Producciún Agropecuaria. Cooprra- 
tivas dc Crhditos y Scrvioios. Unidades Báyicas de  Pro- 
ducción Cooparativa. campesinos individuales y otras 
entidades quc cultivcn l a  caña de azúcar, pondrán el 
hecho en conocimiento del Director del Complejo Agro- 
industrial Azucarero, el que procederá a aplicar la mc- 
dida que corresponda. todo lo cual se le comunicara al 
Re&istro .Pecuario. 

ARTlCULO 18.-Cuando el pi-opietario del animal de- 
posiudo o su rcprciciitanie. concurra a reclamar. 6u 
dcvolución. lucgo que ncrcditc los extremok a que se 
mntracn los articulos anteriores y previo cl pago de '  los 
gastos de depósito e n .  que' hubiere incurrido'y los daños 
-ioiiridos, se procadcri a eniregnrle d. reer ido  an ipa l  
mediante Acta do De~ódto-Dei.oIación en la que se con- 
signará, entre otros datos, los reIativos al  Carné de  Iden- 
tidad dc  ambas partes y se firmara conjuntamente con 
el responsable de  los corraks donde estuvieren deposi- 
tados. Las gastos de depósito no son recurribles en nl- 
guna instancia administrativa o judicial, aún  cuando el 
resultado de la multa apelada le sea favorable o sus- 
pendida. 

Si el ganado m,ayor o menor u otro animal es de  pro- 
piedad-cstatal, una vez satisfecho el importc del deliósito, 
la administración de la empresa a cuyo cargo se encucn- 
tran dichos animales, repetirán el cobro contra el res- 
PonsaMe del hecho. 

DESPOSICIONES FINALES 
El articulo 3 inciso ch) del Decreto NO 141 

de 24 de marw de  1988 "Contravenciones del Orden In- 
tcrior" no ser6 de  aplicación cuando sc causen daños 
a las plantaciones cañeras por el ganado u otros ani- 
males. cn cuyo caso se estará a lo dispuesto en el pre- 
scnte Decreto. 

SEGUNDA. Derogar cuantas disposiciones legales o 
reglamentarias d e  igual o menor jerarquía se opongan 
a lo dispuesto por el presente Decreto. 

S e  faculta a los Ministros del Azúcar y de  
la Agricultura a dictar en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para 
la aplicación. la ejecución y el cumplimiento de lo dis- 
puesta en  este Decreto. 

CUARTA: ,Este Decreta comenzará a regir a partir 
de la iecha de su publicación e n  la Gaceta Oficial de  la 
República. 
DA'DO en Ciudad de  La Habana, a 5 de febrero de  1998. 

Fidel Casfro Ru2 
Presidente del Consejo d e  Ministros 

PRIMERA 

TERCERA: 

Uiises Rosales del Toro 
Ministro del Azúcar 

Carlos m e .  DDvila 
Secretario del Consejo de Ministros 

y su Comité Ejecutivw 
- 

El Secretario del Consejo de, Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Eiecutivo del Consejo de  Ministros, ha- 

ciendo uw de las facultades que le otorga la Lcy. adoiito. 
con fecha 4 de  febrero de  19118. el siguiente 

ACUERDO 
I'romover, y a ialci eicctos designar. al  c.oinp&rro 

JüSE ELOY LLAGUNCY BARRES, al cargo dc viccrni- 
nistro del Miiiisterid de Finanzas y Precias. 
Y PARA PUBLICAR c n  la Gaceta Oficial de la Rcpú- 

blica. se expide la presente certificación en  el Palacio 
de la Revoluciún. a los 10 dias del mes de  febrero de 1998. 

Carlos h g e  Dárila 
RESOLECION NO 22/98 
POR CUANTO: El Gerente General de  la Empresa Cu- 

bana de Acunacionea S.A. con aprobaciún del Presidente 
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MINISTERIOS - 
de la Corpoi.aciún CIMEX S.A., ha solicitado del Banco 
Central de  Cuba se autorice la acuñación con fines nu- 
mismáticos de  ia moneda que Conmemora el cuatro- 
cientos cincuenta aniversario del natalicio del Padre de  
la Lengua Española. cl genial escritor español Miguel 
de Cervantes Saavcdra. 

POR CUANTO: La Disposición Especial Quinta del 
Decreto-Ley NO 172. de  fecha 28 de mayo d e  1997. esta- 
blece que el Banco Central de  Cuba aprueba y supervisi 
la acuñaciún con fines numismáticos de monedas con- 
memorativas y la comerciaiización de  éstas. 

POR CUANTO: Corresponde al Presidente del Banco 
Cenlrnl de  Cuba en el ejercicio de sus fiincionrc dictar 
resoluciones. instrucciones y demás disposiciones necesa- 
rias para la ejecución de  las funciones del Banco Central 
de  Cuba, de caiácter obligatorio para todos los organis- 
mos, órganos, cmpresas y entidades económicas estatales, 
organizacimes y asociaciones económicas o de  otro ca,- 
rácter, cooperativas. el sector privado y la población. 

POR CUANTO: El que resuelve fue nombrado Minis- 
tro-Presidente del Banco Central de  Cuba por Acuerdo 
del Consejo de  Estado d e  fecha 13 de  junio de 1997. 

En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Autarimr a la Empresa Cubana de Acuña- 

ciones S.A. pcitenecienie B la corporación CIMEX S.A., 
para que procrda R ia aruñación con fines numismáticos 
de  la mancda que conmilmora el cuatrocientos cincuenta 
aniversario dcl nahlicio de Migiiel de  Cervantes Saa- 
vedra. con fecha de acuñaciiin 1997. 

La moncda cuya acuñaci6n se autoriza en 
el aparlado anterior muestra un pasaje de la novela ca- 
balleresca Avenluras del Ingenioso Hidalgo Don Quijote 
de  la RIanrhn y tiene las siguientes caracteristicas: 
0 En su anvcrw, Fn primer plano. escena de El Qui- 

jote comhatitmdo contra los molinos de  viento. En se- 
pundo p k i ~ o ,  Sancho Panza. En ei borde inferior iz- 
quierdo In fecha "1997' y la marca de la Ceca (llave 

A la derecha. cn un  semicirculo imaginario. la leyenda 
en dos linras "LA LENGUA ESPANOLA. VINCULO 

8 En su I'CVPTSO. al cent,ro tiene el Escudo de la Repú- 
blica dt, Cuba. en la parte superior y formando un 
semiciwuia imaginario. la leyenda "REPUBLICA DE 
CUBA": ~n la parlr inrcrior y también formando u n  
semicirculo imaginario. la drriominación "10 pesos": a 
la derecha de  la dcnominación el metal y fineza expre- 
sados cano: "Ap 0.999": a la izquierda de la deno- 
minwión el peso cn onzas expresado como: "1 Oz". 
Detalles tCcnicos: 
Metal: Plata (Ag 0.999)- 
Caiidad: Proaf. 
Peso: 1 0% 
Canto: Ediindo. 
Diimctro (mm): 42. 
Valor facial (pesos): 10. 
Año de wnisih:  11197. 
Emisión máxima: 5 000. 

PRIRZERO: 

SEGUNDO: 

y estrella). 

ENTRE PUEBLOS-CERVANTES ixí-1616". 
CECA: Empresa Cubana de  Acuñaciones S.A. 

TERCERO. La Empresa Cubana de Acuñaciones S.A., 
reconocida comercialmente como Casa de la Moneda, que- 
da autorizada para la comercialivación de  estas piezas. 

CUARTO: La Empresa Cubana de A'cuñaciones S.A. 
queda encargada del cumplimicnta y ,aplicación de lo 
que por la presente Resolución se dispone. 

COMUNIQUESE A los Vicepresidentes. a1 Superinten- 
dente. al Auditor, R los Directores. todos del Banco Cen- 
tral de Cuba, al Presidente de la Corwración CIMEX 
S.A.. al Gerente General de  la Empresa Cuhana de ACU- 
fiaciones S.A. y a cuanlas personas jiiridicas y naturales 
resulte procedente. 

PUBLIQUESE: En la Gaceta Oficial de  la Repúbliw 
para general conocimiente y archívese el original en la 
Secretaria del Banco Central de Cuba. 

DADA en Ciudad de  La  Habana, a 18 de  febrero de 
1998. 

(Casa de  la Moneda). 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

del Banco Central de  Cuba 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION NO 33/98 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior. ,en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
NO 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

El Decreto NO 206. de  10 de  abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de  Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras". faculta 
al Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Re- 
gislro. adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO Ei Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agcntcs de Saciedades hlercaiitiles Ex- 
tranjeras. en cumplimiento del articulo Ifi del precitado 
Decreto N? 206. de 10 de  abril de 1996. ha elevado a la 
consideracib del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la compañia del Reino 
Unida PENTOL ENVIRO (UK), Ltd. 

En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

PO'R TANTO 

,Re  s u e i v o: 
PRIM.ER0: Autorizar la inscripción d e  la compañia 

del Reino Unido PWTOL E,NVIRO (UK). Ltd. y11 el 
Recistro Nacional de  Sucursales y Agentes de Sociedades 
Rlercantiles Extranjeras, adscrib a la Cámara de Comer- 
cio de 13 República de Cuba. 

El objeto de la Sucursal de le compañia 
PENTOL ENVIRO (UK), Ltd., sera la realización de  acti- 
vidades comerciales relacionadas con las mercancias que 
a nivel de partidas y subpartidas arancelarias se descri- 

SEGUNQO 
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ben en el Anexo N? 1 que forma par te  integrante d e  la 
presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia Guc se otorgue al amparo de  
la presente Rcsoluciún. n o  autoriza la rcalizaci6n de  las 
actividades siguientes: 

-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 
de  productos y servicios. excepto los servicios de  post- 
venta y garantia. expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio exte- 

-Distribuir y t ransporta '  mercancías cn el tciritorio 

mercial. 

rior. 

nacional. 

CUARTO: E1 Encargado del Registro Nacional de  Su- 
cursalcs y Agentes de  Socicdades Mercantiles Extriinje- 
ras qiirda respoiisabilizado ron t.1 curnplimierito de lo 
dispueita cn la ixesentc Resolucióii. b 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Sc conccde u n  p k o  de  noveirta dias. conla- 
dos a par t i r  de  la fecha d c  la presente Xeiolución, para 
que la eiitidad cuya illscripciijn se autui-ika cn el aixir- 
todo Primero formalice su inscripcion c n  el Registro Na- 
cional d e  Sucursales y Agentes de  Sociedades iV1crcantiles 
Extranjcias e inicie los trimites para su establccimicnio. 

El iiicum,plimiento del plazo establccido cn esla Dispo- 
sición Especial im,plicari el desistimiento de  la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y ,  consecuen- 
temente, el Encargado del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agcntcs d e  Sociedades Mercantiles Extranjeras 
proceder& al  archivo del expediente incoado. 

COBIUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nislios y Dircctorcs dcl nliiiistei-io del Comercio Exterior. 
al Encargado drl Rcgistro Nacional de  Sucursales y Agen- 
tes de Sociedadcs hIcrcaiitilcs Extra!ljeras. adscrito a la 
Cimara  dc Comnrcio dc la Republica de Cuba. quien 
qucda re'ponsbiiizado d c  notificar la preicntc Resolu- 
c:6ii 81 int<~rcsado. a lus i>iT€'ctoI.Ps de Emprcsos. al Ni- 
nistcrio di' Firianzas y Precios. al Uaiico Ccnlriil de Cuba, 
a l  Banco Financiero Internacional. al Banco I:ltcrnnci<inal 
dc Comrrcio S.A..  a 111 Aduana Grncral  de la Rcpublica, 
a la Einprcsii para la Prc'siación de Servicios a Extran- 
jeros, CUDALSE, a la compañia ACOREC S.A., a la Di- 
reccióii dc Ininigraciúii y Ext.raiij 1. R EmcsA,  al He- 
gistro Nacioiiiil dc Vchiciilos Auloinotoi-es y a cuantas 
otras entidades niicionalcs cori.cip<iiidii. Publiquese el1 l a  
Gaceta Oficial p s ra  general conocimiento y arcbivese el 
original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciiidiid de La Habana. Ministerio dcl Comer- 
cio Exterior, a 2 i  de enero de 1998. 

Ricardo Cebrisas Ruiz 
Ministro 

del Comercio Exterior 
Anexo NO 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

A LA SUCURSAL DE LA FIRMA 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES 
PENTOL ENVIRO (UK) LTD PARA LA REALIZACION 

PARTIDA SUBPARTIDA DESCRIPCION 
2016 1000 -Hidróxido y peróxido de 

3811 9000 -Los demás. 
3824 9000 -Los demás. 

magnesio. 
RESOLUCION N? 34Í98 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. e n  virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
NO 2021. adoptado por el Comiié Ejecutivo dcl Consejo 
dc Illiiiislros con fecha 28 de noviembre d e  1994, dirigir, 
cjccii:ar y cc'niro1ar la aplicación de  la politica del Es- 
tado y dcl Gobirriio en cuanto a la actividad comcrcial 
rxterior. 

POR CU.4NTO: El Decreto NO 206. de 10 de  abril de 
ll)!l6, "Rcaiiimcnta del Registro Nacional de  Siicursales y 
Agc i i t rs  de Sociedadcs RIercant lles Extraiijei.iis". faculta 
al n1:iiisti-o del Comcrcio Exterior para rcsolver sobre 
las sokitiidt's de  inicripcibn presentadas antc  dicho Re- 
gistro. adscrito u in Cámara de  Cumercio de  la República 
dc Cuba. 

PO,R CUANTO: El Encargado dcl Rvgistro Nacional 
de Sucurxiirs y Agentes de Sociedades Mercaiililes Ex- 
tranjeiiis, cn cumpiimienlo del articulo 16 del precitado 
I>eci.clo NO 206. d e  10 de  abril de  1996, ha  elcviido a la 
r<i i is id?ración del que rcsuelve el expediente incoado en 
virtud de  solicitud prcscntada por la compañia SUNHISE, 
Ltd.. de  Islas Bermudas. 

E,n uso de  las frtcultades que me están 
conicridas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRliiIERO: Autorizar la iiisciipcibn de  la  compañia 

SUNRISE. Lid., de Islas Bermiidas. e n  el HcCistru Nncio- 
tial de  Sucursa1ec y Asentes dc Socicdodvs Rlt.rcantiles 
Extwiijeras, adscrito I I  la Cimai-n de  Conicrcio de  la 
Rcpúb1ica de Cuba. 

SEGUNDO: Ei objeto d c  la Sucursal de  la compañia 
SUNRISE. Ltd.. seri la realizacirin de artividndcs comcr- 
ciiiles coiiaistciitcs en la ejecucioii e identificaci8n d e  
niievas oportunidadcs de  negocios para CiiU;i, vinculadas 
R I  d w a r r o i h  dc iiivcrsioiics para su compañia r i i  el te- 
rritni. io nxioi ia l  y atenci6n de su participación cii cmpre- 
s u  mixtas cubanas. 

TEXCEiiO: L;i Liccilcia quc s? uloi'giir al ;impar0 de 
la ~ircscnte  iksoIu<:i6ii. no autoriza la r<:aliz;iciúri de las 
iictividodcs s igu ien tw 
-Importar y cxporlar directamente, ton  car,icter co- 

mercial. 
-Realizar cl Comercio mayoristii y minoriala ?n general 

de  prudiictos y servicios. excrpto los servicios d c  post- 
vcnla y Ciirantia. expresamente acordados cn los con- 
tratos que üinparan las OperaCiOiies de COmCTciu CXtC-  

rior. 

nnci<inal. 
-Distribuir y lranspurtai. mercancías en el territorio 
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CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursbles y Agentes'de Sociédades '?d.%mMes~%tranje- 
ras queda respbnsabiiizildo Con el aitirpiúhiento de lo 
dispue3to en la praehte  Resolución. 

l W 4 p o e t o r O N - ~ A L  
UNiCA: Se con&le un plazo d e  noventa días, conta- 

dos a partir de la !echa de la presente Resolución, para 
que la entidad cuya inscripción SE autoriza en el apar- 
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Na- 
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjcras e inicie los trámites para su estableimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo- 
sición Especial implicará el desistimiento de la enticlad 
promovente para lo que ha sido autorizada y .  consecuen- 
temente, el FhearRado del Registro Nacional, de Sucura-  
les y Agentes de  Sociedades Mertantites .,Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la m e n t e  Resolutión a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
aP Encsrgado del Registro' Nacional de Sucursales.y Agen- 
tes de Sociedades Mercaniiles Extranjeras. adscrito a la 
Cámara 'de Comercio de la República de Cüba, quien 
queda responsabilizado de notlficar l a '  presehte;Resblu- 
ción al interesado; a los Directores de Empresas, al Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios, al Banco Centrai.de Cuba, 
al  Banco Financiero lnternacionai, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General de la República. 
a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A.. a la Di- 
rección de Inmigración y Extranjeria. a E*TECSA. al Re- 
gistro Nacional de Vehiculos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.' Publiquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
OriKinal de  la m i m a  en la Dirección Juridiea. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Mmkr- 
cio Exterior, a 27 de enero de 1998. 

Ricardo Cabrirus Ruiz 
Ministro 

del Comercio Exterior 
,- 
RESOLUCION NO 35/98 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NO 2821. adoptado por el Comitt Ejecutivo del Consejo 
de Ministros can fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de  la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, y 
a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada cam la nomenclatura de mercan- 
cías que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante la Resolución N? 12 dictada 
por el que resu,clve el 8 de  enero de 1997, se ratificó la 
autorización otorgada a la Empresa Mixta CARISOMBRA, 
S.A.. la que oportunamente fuera aprobada por el tér- 
mino de 10 años contados a partir del 30 de noviembre 
de 1994. a ejecutar directa y permanentemente operacio- 
nes de comercio exterior. 

POR CUANTO La Empresa Mixta CARISOMBRA, 
S.A., ha presentado la correspondiente solicitud, a los 

POR CUANTO 
efectos.de qiie 8e le amplie la mmenbiatura.!de pWiic- 
tos de exportación e importación que ,'Reersita .plIkl C1 
oumplimiento de los fines previsios en su objeto social. 

POR CUANTO Resurta necesario oinñpilar en una'dís- 
posición única la nomencLntura iie los pidductas de'ex- 
poitación e importación autorizada a ejecOt3r a la Em- 
presa Mixta  CA~RISOM~IRA,' S.A. 

POR TAiVTO: En uso de las facultades que me eddn 
confcridas, 

Re 8 w e I  v o: 
Ratificar la autorización otorgada a la Em- 

Presa Mixta CARISOMiBRA, S.A., identificada a los efec- 
tos estadisticos con el Código NO 239, para que ejecute 
directa y permanentemente la exFsxiación e imporiacih 
de las mercancias que a rrivel de  subpartidas arancela- 
rias se indican e n  los anexos No. 1 y 2.que forman parte 
integrante de la presente Resolución y .que sustituyen  la 
nomencl'atura aprobada al  amparo de la Resolución NO 12 
de 8 de enero de  1997, la que consecuentemente quedará 
6in efecto. 
-Nomenclatura permanente de 'Woducibs de exportación 

(anexo NO 1). 
-Nomenclatura permanente de  produktos de importnclón 

(anexo N? 2). 

SEGUNDO. La importación de las mercanclas com- 
prendidas en las nomenclahiras, que por la presente~se 
aprukba, sólo podrá ser ejecutada Mn destino a cumplir 
los fines Previstm dentTo.de su objeto social, y no para 
su comercialimción con terceros, ' ni destindda a okos 
fines. 

T€XX?WO: La impottaci6n 'de mefcancfas sujebas' o 
autorizaciones adhionales a la otorgada mediante la no- 
mPnclatura de Impertm5ón q u e  se .concede a la' entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamehte a la ejecución 
de  Y¿ importación, en la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

La Empresa Mixta CARISOMBRA. S.A., al 
amparo de .la Resolución NO 200, dictada por el que re- 
suelve en fecha 4 de  junio de 19%. podrá solicitar la 
importaci6n ylo exportación eventual de los p d u c t a  
que requiera, cuya nomenclatura no se aprueba por la 
presente. 

En virtud de lo dispuesto en la Resoiuci6n 
NO 237, dictada por el que resuelve en iecha 3 de maya 
de 1995, la Empresa Mixta CARISWBRA, S.A., viene 
obligada a rendir a la Direcci6n de Estadísticas. Análisis 
y Planificación del Ministerio del Comercio Exterior, la 
información que en la misma se estabhece. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado. 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, y demás organismos.de la Adminis- 
tracibn Central del Esiado, al Banco Central de  Cuba, al 
Banco Financiero Internacional. al ' Banco Internacional 
de Comercio S.A., a los Viceministros y DirectOTes del 
Ministerio. ,a1 Presidente de la Cámara de Comercio y 
a los Directores de Empresas. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurídica. 

PRIMERO: 

CUARTO: 

QUINTO: 
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RESOLUCION N? 36758 
Corresponde al Ministerio 'del Comer- 

cio Exterior, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
NO 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Winistros con fecha 28 de noviembre de  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del E,s- 
tado y del Gobierno en cusnto a la actividad comercial 
exterior. 
. .POR CUAkTO E l ' D g F t o  NO $06, de  10 d e  abril de 
1996, "Reglamento del Registro'&acional de Sucursales y 
Agentes de 'Sociedades ' b r c a n t i i e s  'Extranjeras", esta- 
blece. el procedimiento para la tramitación de las Flici- 
tudes de  renovación de  Licencias, presentadas ante dicho 
Registro, ridscrito a la' Cúniara d e  Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del .Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de  Sociédades'Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incaiado en virtud de La solicitud presentada 
por la compañia española ELAZ, S.L. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

X e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de  
Comercio de  la República de  Cuba, a la compañia. espa- 
ñola ELAZ, S.L. 

SEGUNDO El objeto de la Sucursal de la compañía 
ELAZ. S.L. en Cuba, a partir de ia renovación de  la Li- 
cencia. ser2 la realiwción de actividades comerciales rela- 
cionadas con las mercancias que a nivel de  partidas y 
subpattidas arancelarias se describen en el anexo NO 1 
que forma parte integrante de  la presente Resolución. 

La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza ia realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y ex,portar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Rmalizar el comercio mayorista y minorista en general 

de  productos y servicios, excepto los servicios de  post- 
venta y garantia. expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio exte- 
rior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de  Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda responsabllizado con el cumplimiento de lo 

COMUNIQUESE la presente Resolución a  los ViCemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 

TERCERO: 

dispuesto en la presente Resolución. / I  
al'mcargado dcl Registro Nacional de  Sucursales y Agen- 
tesde Sociedades Rlercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de  Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabiiizado de notificar la presente Resolu- 
ciún al interesado; a los Directores de Empresas, al Mi- 
ni'sterio de  Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, 
a 1  Banco Financiero Internacional, al Banco Iotcrnacionai 
de Comcrcio S.A., R l a  Aduana General de la República, 
:a 111 Em,presa para la Prestación de Servicios a Extran- 
jeros, CUBAL,SE, a la compañia ACOREC S.A., a la Di- 
recciiin de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Re- 
gistro Nacional de Vehiculos Aiitomotorcs y R cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en  la  
Gaceta O,iicial para general conocimiento y archivese el  
ofiginal de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de  La IIabana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior;a 27 de enero de 199% 

Ricardo Cabrisas Rula 
Ministro 

del Comercio Exíerior 
CULTURA 
RESOLUCION NO 7/98 

POR CUANTO: El ComitG Ejecutivo del Consejo do 
Ministros, en uso de las facultades conferidas Imr el De- 
creto-Ley NO 147 de  21 de abril de 1994. ap,robii. median- 
te su Acuerdo NP 2838 de 28 dc  noviembrr de 1994,,con 
carácter provisional, el objetivo, las funciones y atribu- 
ciones eSpCcifi'Cas del Ministerio de  Cultura como Orga- 
nismo encangado d e  dirigir, orientar, controlar y ejecutar, 
en el imbito de  su mmpetencia, la aplicaciún de la poli- 
tica cultural del Estado y el Gobierno, asi como garan- 
tizar la defensa, preservación y enriquecimiento del pa- 
trimonio cultural de la nación cubana. 

POR CUANTO El propio Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de  Ministros en  su Acuerdo NO a817, de igual fecha, 
aprobo provisionaimente, en su apartado Tercero, Punto 
4 ,  entre los deberes. atribuciones y funciones comunes 
de los Jefes dc  los organismos de  l a  .4dministracibn Cen- 
tral del Estado, la de dictar, en el marco de sus facul- 
tades y competencia. reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones dc obligatorio cumplimiento para e l  sistema 
del organismo y ,  en su caso, para los demás organismos. 
los órganos locales del Poder Popular, las entidades es- 
tatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la pobla- 
ción. 

POR CUANTO El Decreto-Lcy NO 106, de 5 de agos- 
to de 1988 "De la Condición Laboral y la Comercializa- 
ción d e  Ins Obras del Creador dc Artes Pljsticas y Apli- 
cadas";establece en su articulo 15 que la compra d,e las 
obras de  los creadorfs artistioos para su comercializaciún, 
corresponderá, de forma exclusiva, a la entidad subodi- 
nada directamente al Ministerio de Cultwa que dcsignc 
el que resuelv?, y en el articulo 17 disponc que  las cnti- 
dades. organizaciones politicas. sociales y dc masas y sus 
dependencias subordinadas, asi como cualquier otra cn- 
tidad interesada en el encargo y adquisición de  obras 
artisticas. lo h a i i n  .wiamente mediante iu entidad auto- 
rizada para su comercialización. 

Asimismo, el referido Decreto-Ley dis-. POR CUANTO 
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pone que cn 10s proyectus arquitectónicos y urbanisticos 
se p p x r a i i  la integración umónica  de obras artísticas. 
obscwAndose, k!s poi-miis tccnicas y mPtodoiógicas apli- 
cables rl e w  f i n  y cn su ar;icu!o 2-1 SF consi'lna que para 
las ambientaiiones arlisticas en cspacios públicos o pro- 
yectos ui-b;inislicos dc alto significado social y las obras 
escultóriras dc car ic ter  monumtri tc io  y ambicntal, se 
aplicará la icgisliicióri carresl;oiidicrite. 

POR CUANTO: El antes mencionado Decreto-Ley en 
su Diiposiciún Especial Unica, faculta a quien resuclve 
para conct,di.r, exccpcionalmente, autorización para la 
comercialiiaci6n de obras iirtisticas por entidades no pi-e- 
vistas 'en cstc ciirrpa icgai. 

El Decreto-Ley NO 129, de 19 de  julio 
de  1085, del Comitt Eiecutivo del Consejo de  iilinisti.os 
"Sobre el Dcsarrollo de la Escultura Xlonuincniaria y 
Ambiental". en su ar l icu lo  2. sc rciirre al diseño ambicii- 
tal como un proceso de cuyo resultado procede la intc- 
gracion coherente de  tcdas las maiiifestacionw tecnicas y 
artisticaa. q u r  confiere dilei-cnt& significados sociales, 
económicos. ideológicos y culturales a los cbpacios urba- 
nos y rurales. i i i tw io res  y exteriores, en que nuestro 
pueblo desarrolle su vida. 

Ccn fecha 29 dE mayo de  1992 sc puso 
kn vigor lii Remlucióri N? 27 del ivlinistro de  Cultura, 
por la que  se aprobó el Rcg1;imento para la aprobación 
y ejecución de los pioycctos de ambientacioncs artisticas 
y la participaciún de  los creadores artisticos en  dichos 
proyectos. 

POR CUANTO: Mediante la Rcsolucion N? 100, de  15 
de  diciembre d'c 1997. quien resuclve dispuso iiicluir.. dcn- 
t ro  de las actividades de comercialización que realiza la 
UNEAC, La ejecuciun de los proyectos de  ambientacion 
artisticü con la  partici;iürióii d e  los creadores que ostcn- 
ten la invmbresia de esta organización social. 

POR CUANTO: Resulta imprescindible modificar la 
mencionada Rcx>Iuri6ii N? 2 i i 8 2 .  a los efectos de favo- 
recer la aplicaciiin prictica d c  lo que por la Rcsolución 
N? 1001!17 se dihponc. 

El Consejo Nacional de las Artes P12c- 
ticas y la UNE.\C han efectuado los correspondicntcs 
encuciit! 05 donde analimion ia necesidad de inslrumeiitar 
las coiidici<,nes ie:al:vas il la aprobación y ejecución de 
los proycctoh de  ambicrituc:ón artistica, u tenor de  lo 
antes cxpiichto. 

POR TANTO: E n  uso dc l a s  facultades quc me cstán 
mnferidds, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s  u e l  v o : 
PRIMERO: Api-olie~r y ponrr cn  vigor cl Regl;im<,rito 

par;, l a  apmbxci¿ni y C J C C U C ~ ~ E  de los pi'oycctos dc  tini- 
bientaciow i i i r t i s t i r a s  y lii partic:!pación clc los ci.?ililoi.es 
artísticol en d.dios 1)ioyectos quc se describen a conti- 
nuación: 

TAPITULU I 
DE LOS OBJETIVOS Y ALCAXCE 

DE ESTE REGLAMENTO 
ARTIClJI.0 1. -El  prvsrntc reCli1me:ito ticiir. C U l l  rcla- 

ción a ;as iimbientni.ioiii,s arlislicas, los objelivos si- 
guientes: 
1. Propiciar una relación adecuada entre ¡as entidades 
ARTlCULO 4.-En todos los C ~ S O S  cstas entidades am- 

ambieiitadoras cncargadas de los discños anibientales 
can los invri-sionictac y proyectistas gcncrales d e  las 
oL)rx sigiiiiicatiias. a f i n  de lograr el sentido integral 
y las cualidades especiaies y artisticas que deben in- 
cidir cn  estos ambientes. 

2.  Piri<:urar la caiacterización de cada edificación, te- 
niciido ~ I I  cuenta su, furición, contexto geogriiico, his- 
t 0 L K "  y cultural. 

3 .  Promovcv u i i ~  mayor participación d e  los talentos 
c?eado,rcs de  la localidad donde se ejecuten nuevas 
inslaliiciones. sicmprc qiic 1-110 responda a un proyecto 
riicionai con las dcbidas exigenciss. 

4 .  Ampliar el riiimrro de crcadorcs a pal'ticipar, ofre- 
ciendo oportunidades de pi-amoción a los nuevos va- 
lores dv todas las tendencias de  las artcs plásticas y 
apiii:;id;is. y utilizando sus obras de  acuerdo con la 
cariictc'riiuciún i-equerida R r  cada iiistalaciáii con 
indrprridencia de su ubicaciáii territorial. 

ARí'ICULO 2.-A k i b  electos del presente rrglamento, 

a) Entidad Ambirntndoia: La depciidmcia dc  la enti- 
dad comercializadora del Ministerio de  Cultura para 
las Artes P1ás:i~as y Aplicadas. la UNEAC y otras 
que c b l c r i  uebidamente facultadas, a cuyo cargo es- 
tara  l a  rrcrpcidi! de sulicitudcs. elaboración y rea- 
Iizacioii de proyectos de anibicnlaciones artísticas. 

b) Invrrsioniatas D Clientes: Los org;inismos y demás 
entidndcs que Aolicitan la realización d e  pi'oyectos 
de  iimbicntacioiws artisticas. 

c) Proyrcto de Ambientaciin Artistica: El que propone 
un  especialista designado al efecto. para su aproba- 
ción y que está integrada por: 
-el ;>resupueslo de  la inversión, 
-la mcmaria dcscriptiva definitiva, 
-los pliinvs y croquis ilustiativos de ubicación de  

las obras artísticas, 
-los bocetos y moqurtas de las obriis encai-gadas 

a los creadorrs artisticos, 
-coP;as de  las actas d e  ap?obacion y tasacidn de 

las o b x s  por las ccmihiones tCcnio-artisticas co- 
rrPhpondientcs. o el Consejo Asesor para el Dcsa- 
rrollo de la Ehcultura Xonumentaria y Ambiental 
cuando procrda. 

se cii1cndri.d como: 

-la l ista de materia:ES ii utilizar en e l  mi.smo. 
ch) Solicitud de Anibien1acii)n: El documrnto mcdiante 

e l  cuiil un lirg;ino. orgaiiisnio u oI.rii rii1id;id aolici- 
t a r j  a la entidad ambieiitatlor;i l a  rcalizariún de  una 
ambicntacióii arlistica determinada. 

CAPITULO I I  
DE LAS EKTIDADES FACULTADAS PARA 

LA EJECCCION DE LOS PROYECTOS 
DE AMBIENTACION 

AHTlCLILO 3.-Las entidades fimAtsd;is para la rjc- 
r i ic ión dc h s  p i r i y v c t o s  ilc arnbientacióii son las que a 
Continiiwcióii se r<!la':iona,,: 
-Ci.nli.a de  Diseiío Arnbicn:al. pertcncciciite al Fondo 

-UiiiÍin d v  F.scrito:cs y Artistas dc Cuba 
-~ Dcmis i,iiiidii<les ouc scan debidarnrnte facultadas. 

Cuhaiio de  Biciics Cuiliiriilcs. 
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bientadoras asumirán sus respectivas responsabilidades. 
entendiéndose como tales las referidas a aspectas crea- 
tivos, ejccutivos. emnomicos y los que se deriven de  la 
imagen de los proyectos contratados 

CAPITULO 111 
DE LAS RELACIONES DE LOS INVERSIONISTA8 

CON ,LA #ENTIDAD AMBIENTADORA 
ARTiCULü 5.-Los Urganos, organismos y demás enti- 

dades interesadas en que se le realicen proyectos de  am- 
bientacioiici a,rtisticas formularán sus solicitudes a la 
entidad ambirntadora correspondiente. 

ARTICLJLO 6.-Las solicitudes se acompaiíarán con la 
información siguiente: 
-objetivo de obra a ambientar, 
-entidad inversionista, 
-presupuesto asignado para la inversión, 
4ocumentacioii  ttciiica, plaiio,. memorias descriptivas 

y dcmis informacioncs de  la obra civil que se trate, 
-fccha de eiiirega de la  obra v i i i i  terminada. 
-fecha de terminación de  ia anibicntación artistica que 

solicita el cliente. 
ARTICULO 7 . - k  aceptación de las salicitudes a que 

se refiere c i  articuio aiiterior, asi como ia elaboración y 
ejecución de proyectos de  ambientaciones artisticas será 
determinada por la entidad ambiciitadora, la que estable- 
cera las prioridades para las mismas sobre la base de un 
inkres cultural, sociai y tomando en  cuenta los com- 
promisos de entrega dc obras terminddas y ia catcgori- 
zacibn de estas. 

ARTICULO &-Las solicitudes se considerarán acep- 
tadas desdc el momrniu CLI quc  se rubriquc el coiitrato. 

CAPITULO 1V 
DE LA ELABORACION 7 APROBACION DEL 
PROYECTO DE ARlBlENTAClON ARTISTICA 

ARTICULO 9.-Accpladü la solicitud, la entidad am- 
bientadoru t,lalwrará C I  proyecto de arnbientación artis- 
tica en talleres de cieaciúii, con la participación dcl iii- 
versionista y de los psoycctistas generales de la obra a 
ambientar. 

ARTICULO 10.-EI proyccto de ambieiitaciiin artística, 
una VEZ cialmi’odo. svri ;malizado con el inversionista, 
hüciindosc iiiia fuiidü,i,l.iit;iciuii de lob aipectos tkcnicos 
y artisticos <iiie lo sui1ciit;iii. 

ARTICULC3 l l . 4 i d o  el  p a r r c e r  del i:iversionish. la 
entidad ; in i l~ ,~~i i i i ido i . s  que  chil. atendiciidri lis solicitud, 

inbientUcii)ii adistica los iijustcs 

LLI aprob;ii.iuii defin!tivs del pi’uyccto de mibicntaciún 
artistica c u r r c ~ ~ ~ u ~ ~ < I c  R la eiitidad ambientadora 
dictanicn dc iii c<iriiiiii)ii t tc i i ico-; i r l is l ica quc co 
da, y diri CO~~SCJ<J  i \ ~ ~ h o r  Nacioiial para rl D~sai.rollo dc 
la Escultura i\l:muiiieiitai.ia y Ambiental (CODEILIA),
cuando procedo. 

ARTICULO 12.-L.;i iasación de las ol;;.as I,’ 1i;ii.á de 
coiiforrnidiid con 1x5 Idrifas quc a tales e:e:tos :.c,L!I apro- 
badas. 

ARTICCLO 1::. ~ ~ 1 ’ : ~  w z  api .ohtdo el proyi:i:ii de mi- 
bientaciúri nrti&tii:ti. :% entidad airinientadard ! ~ ! . c > e ~ i t
al inversiunista l i t  j l - t ; ,  de los mnic.:.!ales nccei,iii«i imrn 
Su realizaciún cn lua cabos que proceda. 
~ r i  

CAPITULO V 

EN L43S PROYECTOS AMBXENTALEE 
ARTICULO 14.-En concordancia con los objetivos da  

este iyglamento. la entidad ambieniadora hará una valo- 
ración del potencial de creadores artistiom que puedan 
participar en el proyecta de ambientación que se trate, 
y confeccionará, como parte d e  dicho proyecto, la lista 
dc los crcddores que participarán cn el mismo. 

ARTICULO 15.-Dentro de  un proyecto de ambienta- 
ción artistica ‘se procurará que no existan reiteraciones 
de  encargos de  obras a un  mismo creador. De producirse 
ta l  reiteración deberi  esiar justificada la misma en ei 
sentido conceptual y atendiendo a una linea temática 
solicitada que así lo exija. Todo ello deberi  se r  aprobado 
por la Comisión Técnico-Artística. competente. 

CAPITULO VI 

DE LA UTILIZACION DE LUS T ~ O E  ARTIBTICO~ 

DEL PROCESO DE CONTMTACION 
DE LAS AMBIENTACIONES IARTISTICAS 

ARTICULO 16.-Cuando se apruebe definitivamente cl 
proyecto de  ambientación artística se procederá a firmar 
el contrato correspondiente entre el solicitante y la enti- 
dad ambientadora. 

ARTICU’LO lT.-La entidad ambieniadora convcniari 
con el inversionista el por ciento a cobrar por este ser- 
vicio, los términos de pagos y ios pl,azos en que se eicc- 
tuarin los mismos, prcvieiido que el primer pago sea 
despucs de  la firma del contrato, 

ARTKULO 10.-En los contratos de  ambientdciones ar- 
tisticas deberá estipularse d e  manera expresa: 

ti) i.1 objetivo del mismo, con las especificaciones que 

b) rl cronograma de  realización del proyecto. 
c) presupuesto estimado, 
d) los convenios de ’ transportaciún, 
c) los compromisos de alojamienta y atencibii de los 

iiiversionistas. proyectisias y ejeculores de  la obra 
civil a los crcadorcs artisticos que intervienen en la 
ambicntacion artistica, garantizándoics un trato ade- 
cuado. 

f )  In disposición de  los matcriaies para la rcdizxiún 
del proyecto, 

g) la fuerza dc trabajo calificada que sc rcquicrc para 
la reaiizacluii y el montaje de las obras. 

11) cl PUL’ ciento correspondiente a cobrar por i a  eiitidad 
aiiibiintadora. 

ARTICULO lY.-Los pagos pueden rcalizarsc en  ciial- 

correspondan, 

quier moricda. previo acuerdo entre las  partcs. 
DISPOSICIONES FINALES 
Las obras de las artes plislicas y a]ilira- 

das qiic forman parte de  las ambiciitxioiics artisticas 
scriiii coii~ervadas por las entidades a lxs qiie sean eii- 
trciadac. y i-erpecto a ellas deberán abscrvarse las  regu- 
lacioncs <:stablrridas en cuanto ii la  c<inscwati<in del 
~i.i!rimoni<i nacional se rcCici.r. cuündo as¡ pioccdx. y no 
jii,d:.in SCF \,viididas o traspasadas ii pers<ina !mtur.al 
c ~ >  Jiii‘iiiicii aigiiiid, sin la dcbida autüriz;ic:Cii dc la cnli- 
d a d  iimbictiiadora. 

La cnlidad bajo cuya i.csp<’risiil>ilid;i<1 que- 
den las obras de arte emplazadas, vciiiiin par el cuidado 

PRIME,HA: 

SKGUNDA: 
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íntegro de. su patrimonio artístico Y se atendrán a lo 
díspüesto.' al respecto en' la Ley .de Derecho 'de Autor. 

TERCO&: Derogar la Iiesolución No. 2: de fechn 
29 de mayo de 1992 y cuantas otras disposiciones legales 
se contrapongan a lo que por la presente se dispone. 

CO%lUNlQUfiSE a"los'VieeminSstros, y por intermedlo 
del' CofiSejo: Nacional d e ,  lis Artes Plásticas de este Mi- 
nisterlo. ,a la UNEAC Y a cuantas mAs personas naturales 
y juridicas. proceda. 

Pbbl'íclüese'en la GLLcéta Oficial de Ia'RepGblica para 
general conocimlento. 

DADA kn' Ciudad de La HBbXna, a los 5 días del mes 
de iebfiro 'Ue 1998. 

'"AbeI' E. PRdtO Jiméntz 
~'Wnlstro d e  Cultura 
. . . BE$6LUCk6N'hr6. 8 ' 
,POR CUAN'tO El Consejo de' E h d o  .mediante el De- 

creto-ley' No. 30 de 10 de diciembre de '1979. ore4 entre 
otrasi la distinción "Por la Cultura .Nacibnal" facultaido 
al Ministro üe Cuiiura para su ótorgamiento. 
P6R CUANTO: El señor HECTOR. RAMiRGZ ,WI- 

LLIAMS, subdirector del Centfo de Edudios Cinemato- 
g+%fiCOS 'de la Universidad Aut6noma de México (UNAM). 
ha :realizrido imi' sistemática labor. de promoción de la 
cultúra cubana P I I  los medios maslvos de.México y Cuba; 
as1 'romo los'cirri?los académicos de ese alto centrb d6- 
cente Y ',de otras instituciones culturales y .  bducaeionales 

lo que a a  Kecho'cbn absoluta respeto 
ikttistico y cuitiiral. y a:nue$Uhs tra- 

aieiones, ayudando a incrementar y lotaalécer' los .la.zos 
frate*haleii que Iinen a nuestros'dos PUebIosT 

POR TANTO! En uso d e  Ias'facBWades giié me estan 

+ R e s t l B I v w  .. ' ' ,  8 , .  

.... 

. .  

cbnferiüns; , ,  
. . .  

'PkthfEl3o:'"Otorgar la distindóri T 6 r  1ñ CÚltura. Na- 
BMiar''a1 keflor HECTOR RAMIREZl. WILEIAMS 'en aten- 
Mdn a'.ios: fuIídnmefitbs WpTesadoS en- el' segundo POR' 
iT3ANI'O de esta Resolucith. ' . '  ' ' " ' 

SEGUNDO Disponer que la insignia. representativa 
le-sea otorgada 'en acto solemne. 

COMUNlQUESE. a los Viceminisiros, 'al Departamento' 
de Cuadros y por  Bu ronducto al inieresailo y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, para gene- 
ra l  conocimlento. 

DADA en. Ciudad de La Habana, .a 5 de Keb+rw de 1998. 
> .  AbeZ E. Prleto'$iménez, 

Ministro d e  Cülturo ' 3 . '  

., 

' 8 :  
, ,  

. .  - 
FINANZAS Y PRECIOS 

RESOLUCION No. 3/98 
POR CUANTO El Decreto-Ley No. 169. "De 'las Nord 

mas G&eralcs los Procedimientos Tributarios", de  10 
de enero de 1997. en su DiSpos?ciiin Transitoria Primera 
Pnctilta a l  Ministro de Finanzas'y Precins para que ade- 
r u c  por el periodo de ' un  año, contidó a partir de  !a 
entrada en vigor de este Decreto-Ley, lo referido a los 
recargos y sanciones en [unción de crear la cultura ne- 
cesaria para el pigo voluntario. 

POR CUANTO Se han creado' las condiciones de  ac- 
tuación para la Ofidna Nicima1 *e- Admihistración Tri- 
butaria que permiten implantar el régimen de recargos 
estab1ecidos"por el precitado Decreto-Ley. 

POR TANTO ' E n '  el uso de las iacuitddcs que -me 
están conferidas, 

" R e s  u e 1 v o ! 
PRIRWRO: Aprobar la npliraciiin del régimen de los 

rerarb(ic esiablecidos en el capitulo VI.  del Decreto-Ley 
NO. 169, de 10'de mero  de 1907. ' .  

Se dclcgii. en el Virrminintro de este Mi- 
n¡s:c,r~ic qiic aticnde a la Di recr ih  de Ingresos. la Eacul- 
tnd para' q u e  dicte cuantas instrucciones se, requieran 
pnra el mejor cumplimiento dc lo que por la presente 
se establece. 

TERCERO Esta Resolución rn t ra r i  en vigor a partir 
de su fetha. 

CUARTO ',Fubliquese en ' l a  Gaceta Oficial de la RC- 
pública de Cuba para general conocimiento y arfhívese 
el original en la DirecciCn Juridica de este Ministerio. 

DADA en Ciudad de La Hebana. a 2fi de enero de 1998. 
Raque1 HernándQz Herrera 

Ministrn p.sl. 
de Finanzas y Precios 

SEGI)NI>O: 

' 'hq 

INDUSTRIA BASCA ' ' 
RESOLUCION No. 9 
El Consejo de Estado mediante el De- 

creto-Ley No. 30 de 10 de diciembre de 1919, creó'eritre 
otras, la distinción "Por la Cultura Nacional" facultando 
al Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

El Ministerio de Cultura de la Repú- 
b&ca de  Cuba, agradece Y ,reconoce al destacado profe- 
sqr e '  investigador francés CcAU6E COUFYON l$ 'diiii- 
sy6n. estudio Y comprewión de  las 'obras' de importantes, 
poetas nacionales como Nicolás Ghllén y :Dulce':Mar@ 
Loynaz. 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

* 
POR CUANTO: Es autor de una vasta obra literaria 
y dQ importantes trabajos de t r aducc ih  por los que ha 
recibklu varios reconocimientos en diferentes paises la- 
tinoamericanos. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas; 

R e s u e l v o :  
Otorgar la'  distinciiin "Por la Cultura Na. 

cional" al profesor e investirador francbs CLAUDE COU. 
FFON en atenciiin , a  los fundiimentoc expresados en el 
sefiundo y tercer POR CUANTO de esta Resoluciún. 

SEGUNDO: Disponer quc la insignia representativa 
le sea otorgatia en acto solemne. 

COMUNIQUESE. a los Viceministros, a l  Departamento 
de Cuadros y por su conducto al interesada y publlquese 
en la Gacela Oficial de la República dc Cuba, para gene-. 
ra! conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 5 de  febrero de 1998. 
Abel E. FTieio Jñnénex 

Ministro de  Cultura 

PRIMERO 
.! , ;. . 
R E S O ~ U I ~ O X  NO. 14 

POR Cc.$NTO La Lei $o. 76. "Ley de:Minas", prn- 
rnulgads e'i 23 de encro 'de 1995, establece en su articdü 
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47.que el Consejo de ,Ministmsw su Comité Ejecutivo 

pequeños yacimientos de .detnrnined<w minerales. 
--POR CUANlO !El -Acuerdo No. 3190;de.fecha 20. de 

delegan en el'.Ministeriu de. la Industria iMsica-el. Oto?- 
nmlento o deneradbn -de- las' mncesiones mineras paza 

i losto d e  180'1.- dtl Comité Ejecutivo del Consejo. de Mi- 
nistms otrngó ai hTiniMro de la fndudria Básica deter- 
minadas facuitades en relación con los recursos minera- 
lesclasificados en los Grupos 1, 111 y IV segun el articulo 
13 de la mentada "Ley de Minas". 

POR CUANTO La Empresa de Materiales de la Cons- 
trucción No. 5 .  ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales una solicitud de concesión de eXpl0- 
tación y procesamiento, para realizar sus actividades mi- 
neras en el yacimiento Nieves 'Morejón, ubicada en la 
provincia Sancti Spiritus. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos .MI- 
nuales ha considerado conveniente, en w dictamen;re- 
comedar al hílnish de la Industria ]Básica que. se 010t- 
gue4a. concesión al solicitante. oídos ,los criterios de los 
órganos Iccnles del Poder Popular. 

POR CUANTO EL que resuelve fue designado Ministro 
de la Industria Rásica por ,Acuerdo .del Consejo de ES- 
tado de fecha- 14 de maya de  1983. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

I E e 8 n e l v o :  
PRIMERO. Otorgar a la 'Empresa, de ,Matesiales de la 

Consirucción-No.' 5,ren' lo .adetante,el concesionario, una 
concesión de .'explotación y procesamiento en "el waci- 
miento' Nieocs' M w j ó n .  cOn.'el .objeto- de explotar y: pro- 
tesar el' mlneral .de caliza-para la producciónide cemento 
blanco y de áridos para la construccibn: Sin perjuicio 
de  lo anterior; el concesionario padrá solicitar, al-jamparo 
de. la presente. concedón. ci proceramiento.,de otros mi- 
nerales distintos de los mlnerales exbrldos.en el área 
de explotación de  esta concesión. 

SEGUNDO La presente concesión está compuesta por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de  explotación se ubica en la provincia SanCti 
Splritus, abarca un área de 20' hectáreas y su localiza- 
dón  en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cu- 
ba Norte, es la siguiente: 

VERTICE ' NBRTE ESTE 
1 245 200 660 400 
2 245 400 600 400 
3 245 a00 661 400 
4 245 a00 661 400 
1 245 200 680 400 

El área de procesamiento se ubica en la provincia Sane- 
ti' Spiritus, abarca un área de 12,52 hectheas- Y su loca- 
Kraeibn .en el terreno, en ebddenadas Lambert, Sisteml 
üuba Norte, es ¿a siguiente: 
Planta de procesamiento para áridos: 

VkúTICE 'NORTE 1 ESTE 
1 245 380 660 O90 
2 2r5 100 660 O90 
3 2&5 100 060 260 
4 u5 830 680 260 
5 245 630 060 510 
.uE1I'IirQe NORTE . &8TE 

' 8  245 380 600 400 
1 245 380 660 O90 

6 345408 .660.010 
1 245 400 ~600400 

Planto d e  proeesamlento para cemento. blanco: 
V E R ~ ~ C E  NORTE ESTE 

1 245 850 660 820 
2 245 580 660 920 
3 245580 ' '66lb70 
4 245 650 66I 070 
1 245 650 660 820 

' Las áreas del ' h a  .de ' la corh+ión han sido dbbids- 
mente compatibilizadas con los intereses de la dCfeMa 
nucional y con 4os'del medic- ambiente. 

TERCERO El concesionario .podrá 'devolver en cual- 
quier momento 81 ' EstBdo, por cotiducto de la OlicinP 
Nacional de Recursos M?Vier>ales. las pa t e s ' de l  Arta de 
explotación que no sean de su intereS para cohtinuat 
cha explotación, pero tales d~vniuclones 'Se' h e i h  sehh 
los requisitos exigidos en la licencia amblenthi Y en'el  
estudio de impacto ambiental. La concesión qhe 'se'ator- 
ga es aplicable al área delinida como Brea de la conce- 
sión o a la parte de esta-que'resuite de restarle las dé- 
voluciones realizadas. 

La concesión que ' s e  otorga tendrá un ter- 
mino de veinticinco anos, que p6drá ser piortogado: en 
los términos y condiciones establecidos en la "Ley.de, Mi- 
nas", previa solicityd expresa y debidamente' fundumen- 
tada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la.  presente concb 
sión no se otorgará dentro del área'deserita en el a.itlbii- 
lo 2 otra concesión minera que tenga por objeto 103 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara 
una solicitud de concesión minera o un permiso de re- 
conocimiento dentro de dicha área. para minerales dis- 
tintos a los autorizados al concesionario, la Oficina Na- 
cional de Recursos Minetales analizará la solicitud se& 
los procedimientos de consulta establecidos, que incluyen 
al concesionario, y dictaminará acerca de la posible co- 
existencia de  ambas actividades mineras siempre que no 
implique una afectación técnica ni económica al conce- 
sionario. 

SEXTO El concesionario entregare a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta dias 
posteriores al término de cada año calendario, la slguien- 
te iniormación: 

a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 
meses siguientes: 

b) el movimiento de las reservas minerales; 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas; 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de  las áreas a ser deiweltas: y 
e) las demás informaciones y documentación exigibies 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentación cntrh- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
asi lo requiriesen, tendrán cak'ácter confidencial u solici- 

CUARTO 
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tud expresa del concesionario. dentro de los términos Y 
condiciones establecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO El concesionario pqgará ai Pstado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda cl área de 
exp1otaci:'n que se aboncrá por anualidades adelantadas. 
as1 como una regalía del 1 %, calculada según lo dispucs- 
to en la "Ley de Minas". El concesionario pagara tam- 
bién el precio del derecho de superficie que corresponda 
por el 6rea de procesamiento de la concesión, sobre la 
base de une tasa ~ o r  metro cuadrado. Todo lo anterior 
se hará según lo disponga el Ministerio de Finanzas Y 
Frecios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de im- 
pacto ambientnl que sometkrá a la aprobaciin del Minis- 
terio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. tndo con 
anterioridad a la ejecucitn de los trabajos que por la 
presente Resolución se autoriz;in. 

DECIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauraciiln del arca de la 
concesiin o de  las áreas devudtas, del plan de control 
de los indicadores ambientales y dc los trabajos de mi- 
tigeciin de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuintia de esta TCSCTVa no 
será menor del 5 del total de la invcrsi6n minera Y 
será propuesta par el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias si- 
Cuientes al otorgxmiento de esta concesión, según dispone 
el articulo 88 del Decreto 222, "Reglamento de la Ley de 
Minw". 

,UNDECIMO Las actividades mineras realizadas por 
el .concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el aren de la concesión. Lns actividndes 
qpe se r ep l i rn  por cualquier tercero en el área de la 
cóncesi;n podrán continuar hasta la fecha en quc tales 
kctividades intcrfieran con las actividades mineras del 
eoacesionario. EI concesionario dará aviso a ese tEI'CCTO 

con suficiente enlelacitn de no menos de seis meses a: 
avance de las actividades mineras para quc dicho ter- 
cerq concluya sus activid,ules y abandone el área. con 
sujecicn a lo dispuesto En el apartado Duadicimo de cs- 
t i  Reso!uri'n. 

DUODF.K.XMO Si como consecuencia de su actividad 
minera en el área de la coricesibn el concesionario afec- 
tera intereses o derechos de terceros. ya sean pcrsonac 
nnturoles o juridicas. estará obligado a efectuar la de- 
bida indemniznciCn y, cuando proccdiera, a reparar los 
d4Aos ocasionados, todo ello según establece la 1egislach.n 
vigente. 

El concesionario no podrá utilizar 
el mineriil de caliza nprobado para la producción de ce- 
mento blanco en la produccifm de áridos. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente ResoluciCn. el concesionzirio tendrá todos los dc- 
rechos y obligaciones establecidos cn la Ley 76. "Ley de 
Minas" y su legislacibn complementaria, las que se apli; 
&.>:n a la presente concesión. 
- DECIMOQUINTO: Las disposiciones a que se contrx' 

DFCIMOTFRCTRO 

DECIMOCUARTO 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias de su notificación al concesionario y no 
se hiibicrc inscrito en el RPgistro Mincro a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiqucse a la Oficina Nacional de 
Recursos blineriiles. al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y juridicas proceda, y publiquese en 
la Gaccta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 16 de enero de 1998. 

DECIMOSEXTO 

Marcas Portal León 
Ministro 

dc la Industria Básica 
RESOLUCION No. 15 
r@R CUANTO: La Ley No. 76, "Ley dc Minas". pro- 

mulgada rl 23 de enero de 1995. cstablcre cn RII articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Basica el otor- 
gamienlu o dencgaciin de las ConcPsionrs mineras para 
prqiicños yacimientos dc determinados minrriilcs. 

€ G R  CUANTO: t:I Acuerdo No. 3180. dc fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorg6 a l  Ministro de la  Industria Básica deter- 
niinndlas facultades En relacion ciin los recursos mincra- 
Ics,clasificados en !os Grupos 1, IIi y IV según cl articulo 
13 de la mentada "Ley de Minas". 

F@R CUANTO: La Empresa Geominera Oricntc ha 
~ i r ~ ~ i i t a d o  a la Oficina Nacional de Rr<!ursos Minerales 
una solicitud de concesión de invcstigacióii gcológica pa- 
ra  el área denominada Sagua de Tánamo, ubicada en la  
provincia Holguín. 

FOR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente cn su dictamen, re- 
comcndar al Ministro de la Industria Básica que se otor- 
gue la coniesi<n al solicitante, oidos los criterios de los 
órganos IOCRIES del Foder Fopular. 

El que resuelve fuc drsignado Ministro 
de la Industria Eásica por Acuerdo drl Coiiscjo dc Es- 
tado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

J-OK CUANTO 

i O R  TANTO: 

R e s u e l v o :  
Otorcar a la  Empresa Geninincrii Oriente, 

cn 10 ;idelante el concesionario, una concesión de inves- 
tignci'n geol<,gicfi. cn el ~ T W  denominada Sama dc Tá- 
niimr). con el objeto de que realice trabajos de prospec- 
ritii y rxplorrci 'n grolrigicas para agua niinrral dc mesa 
existente dvnlru dcl área de la concesión. 

La presente concesión se uhica rn la pro- 
vincia Holguin y abarca un área de 100 Iicctárcas que se 
localizan en PI terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Sur,  siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 221 00n fi78 o110 

, 3  222 o00 679 000 

1 221 0"J 67U Wil 

FRiMIiRO: 

SEGUNDO. 

2 222 000 678 ono 

4 221 oon fi79 onn 
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El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio am- 
biente. 

TERCFRO El concesionario irá devolviendo cn r u ~  ' 
quier momentn al Pstado por <:onducto de 13 Ofic'n' P!.' 
cional de Recursos Minerales las áreas que no Sean de 
su interés, y SI finalizar la exploración devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación. debiendo pre- 
sentar a diclia oficina. la devolucihn de áreas constitui- 
das por superficies gcométricas senciilas definidas por 
coordenadas Lambert y si'gíin los requisitos exigidos en 
la licencia ambiental. Además. el concesionario entregará 
B la Oficina Nacional de Recursos Minerales todos los da- 
tos primarios e informes técnicos correspondientes a las 
iireas devueltas, La concesión que se otorga es aplicable 
al  área definida como área de la concesión o a la parte 
de ésta que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un ter- 
mino de dos años que podrá ser prorrogado en los térmi- 
nos y condiciones establecidos en la "Ley de Minas", pre- 
via solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO. Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro del área descrita en el apnr- 
tado Segundo otra concesiiin minera que tenga por objeto 
los minerales autorizados al concesionario. Si se presen- 
tara una solicitud de concesión minera o un permiso de 
reconocimiento dentro de dicha área. para minerales dis- 
tintos a los autorizados al concesionario, la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales analizará la solicitud según 
los procedimientos de consulta establecidas. que incluyen 
al concesionario, y dictaminará acerca de la posible co- 
existencia de ambas actividades mineras siempre que no 
Implique una afectación técnica ni económica ai  conce- 
sionario. 

El concesionario está en la obligación de in- 
formar+ trimestralmente a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales el avance de los trabajos y sus resultados. 
Y al concluir entregará el informe final sobre la inaesti- 
gación geoltgica. 

Las informaciones J doiumentrci6n entre- 
gadas a la Oficina Nacional de Rccursoc Minerales que 
asi lo requiriesrn. se mantendrán con carácter ronfiden- 
cial, a solicitud cxpresa del concesionario, y se irán de$- 
ciasificando t3n 13 medida en quc dichas áreas sean de- 
vueltas. o en su caso. el concesionario determine no 
solicitar la ronccsión de explotacion. 

El concesionario pagará al Estado. durante 
la subfase de prospección. un canon de dos pesos por 
hectárea Y durante la subfase de exploración. un canon 
de cinco pesos por hectárea. por año, para toda el área 
de la presrntc concesión los que se abonarán por anua- 
lidades adelantadas Y de acuerdo al procedimiento esta- 
blecido por P I  Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO: El concesionario podrá priorizar la ejecu- 
ción de los trabajos de exploración geológica en parte 
de la concesión ante3 de roncluir la prospección de toda 
el &re¿. siempre que lo comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales con quince dias de antelación a 

CUARTO 

SEXTO 

SEPTIRIO: 

OCTAVO: 
su inicio y pagur el wnon establecido para esta nueva 
subfase wgÚn el Orea seleccionzda. 

DFCIMO F1 concesion-:rio estS obigido '' -0lif l:.? ., 
obtmer de 1 - s  autor! '-'P' m'- 'r' 

bicntd correspondiente con -ntcr;orid ! ' . 

rizan. 
UNDECIMO El concesionario creare una reseBNa fi- 

nanciera en una cuantia suficiente para cubrir los la@$ 
derivados de las iz.bores de restcuraciin del área de, 1.4 
concesih y de las áreas devueltas. del plan de ContMl 
de 10,s indicsdores ambientales y de las labores para' mi- 
tigar los impactos directos e indirectos de la nctlvldnd 
minera. La cuantia de esta reserva no sera menor del % 
del total de la inversiin minera y sere propuesta püP @l 
Concesionario al Ministerio de Fin-nzcs y Frecios d 9 t r ü  
de los ciento ochenta dias siguientes al  otorgnmiant~ dé 
esta concesiin. según dispone el artículo 88 del Decreto 
222. "Reglamento de la Ley de Minas;'. 

Al concluir los trrbajos. el t i tuIat .de 
la presente concesiCn tendrá el derecho de obtener. deti- 
tro del área investigada. una o varias concesiones de ex- 
p1otaciL;n de los minerales explorados. siemnre y cuwdo  
haya cumplido todos los requerimientos Y obligaclonul 
inherentes a la presente'concesión. Dicha Solicitud debe; 
rá presentarse treinta días antes de que expire l a  Vlgm- 
cia de la presente concesión o su prhrroga. 

DECIMOTERCERO: Las actividades mineras reeliza: 
das por el concesionario tienen prioridad sobre' todas 'la1 
demás actividades en el área de la concesión. No obstenl 
te, si las actividades de un tercero interfirieran C6ti la1 
del concesionario. éste dará aviso a ese tercera ron 
ciente antelwiin de no menos de tres meses 81 avancs 
de las artividodes mineras para qiie. entre Pmbos. se dW 
termine siempre que sea posible 1- formn en qiie Con,-- 
nuarsn desarrollándose simultáneamente dichas activida- 
des. Fn caso de no lleger a acuerdo. siempre que raZOneS 
econimicas y sociales lo hagan recomend?.ble. el 'tercero 
abandonari el área. ron sujecibn 3 lo'dispuesto en e1 
apartado decimocuarto de esta Resolucii'n. 

Si. como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesiin, el concesionar!b 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sern perso- 
nas naturales o juridicas. estará obligado a efectunr la 
debida indemnización J .  cuando procediera, a reparar 109 

daños ocasionados. todo ello según establece iu legisla- 
ción vigente. 

Además de lo dispuesto en la ,pM- 
sente Resolucihn, el concesionario tendrá todos los dere- 
chos y obligaciones establecidos en la Ley 76. "Ley de 
Minas" y su legislación complementaria, las que se spli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días después de su notificación al concesio- 
nario y no se hubiera inscrito la presente Concesl<in en'& 
Registro Minero a cargo de la Oflcina ,Nacional de Re- 
cu isos  Minerales. 

Notifiquese a la Oficina .NadiOnil 
de Recursos Minerales, al  concesionario y a cuantas pes- 

de los trebnjos que por ia yrrscnte Rc .O 'UI .~ .  n U 

. ,  

DUODECIMO: 

. , .  . .

DECIMOCUARTO 

DECIMOQUINTO 

DECIMOSEPTIMO: 



sohas naturales y jurldicas sea necesario: Y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general cono- 
cimienta. 

DADA en Ciudad dc La Habana, a 16 de enero de 1998' 
Momo$-Porti1 León 

Ministro 
de la Industria ESsica 
- 

$*ANSPOkTE 

POR CUANTO: De. conformidad con lo dispuesto por 
el Decreto-Ley No. 147 "De la reorganización de los or- 
ganismos dc la Administración Central del Estado" de 
IecHa 21 de abril de 1994, el Comité Ejecutivo del Consejo 
dc Ministros adoptó el Acuerdo No. 2832 con fecha 25 de 
noviembre del mismo ario, mediante el cual aprobó con 
carácter provisional hasta tanto sea adoptada la nueva 
legislación, el objetivo y las atribuciones especificas del 
Ministerio dcl Transporte. el que en su apartado segun- 
do expresa que es el organismo encargado de dirigir. cje- 
cutar y controlar la politica del Estado y del Cobicrno 
en cuanto al transporte teirestrc. marítimo y fluvial, sus 
6eWiCiOs auxiliarcs y eonexos y la navegación civil ma- 
ritipa. 

Los convenios .de la Organizaciún M i -  
ritlma internacional (01~1) no se aplican como regla gc- 
nmal a l?! embarcacioncs dG,arquco bsuto :inferion a 500, 
e incluso y$ difercnte cl limite inferior. dc su aplicación 
segun.sea el  convenio. 

Resulta imprescindible que todw las 
embarcaviones de arqueo brúto inferior a, 500. .sean Cons- 
truidas, equipadas, ,operadas e inspeccionadas de forma 

alcancen snlisfactorias condiciones de titulación,. se- 
guridad marltima y protección del medio maritimo. 
PQR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ninistros. al amparo de lo dispuesto e n  la Disposicián Fi- 
nal Séptima.dd prccitado Dccrcto-Lcy No. 147 de 21 de 
abril dc 19943.adopth d i A w r d o  No. 2817 de fcclia 25 
de novicmbrc del m i s m e  año, el que en .  su apartado 
terccro cstablece los acbcrei. atribuciones y funcioncs co- 
munes de los organismos de la Administración Central 
de! EsMdo Y dc sus jrf& m t t e  las.que se encuentran, de 
aiucrdo con Ib Consimado en  s i l  nameral'41; las de: "Dic- 
tar, cn cl'llmitc dc','sus facwltAdcs y compctencia, regla- 
mCntos, rcsolUcioncs y otras disposicioncs de obligatorio 
cumplimicnío para rl Sistrma del' Organismo Y ,  CII su 
caso. para los drm& organismos, 10s iirganos localrs del 
f'bdwmpuim las cniidades estatales, el 'sector coopera- 
tivo: mixto. pr i~< lo .y  ia poki&ción". 
foR' TA'NTD? En uso,de las f&<rultadej que m e  estan 

cgnietidas, 

REBOLUCI~N NO. 1/98. 

POR CUANTO 

PQR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Establecer que todas. las embarcaciones de 

atqpco bruto.inierior a 5W, dr.pabetlón nacional y cs- 
ttanjero, que scan operad= balo'cualquier tipo de con- 
irato por'cmprefiarios radicados en el pais. cumplirán dc 
acuerdo al tipo. do embarcación, su. operación Y su dcsti- 
no, las regulaciones nacionales e internacionales en lo 
?-te. a: 
*documentación válida.periincnte, 

PRIMERO 
titulación, 
*'cantidad limite de personas a bordo, 

régimen de trabajo y descanso del personal a bordo, 
estanqueldad integral, 

**estabilidad. 
*- condiciones estructurales, 
0" dispositivos y medios de salvamenb; 
**dispositivos y. medios contra incendios, 
*'.maquinaria principal. yisu*iliai. 
** instalaciones eléctricas, 
*'instalaciones de radio, 
0. equipos de navegación. 
*.medios para prevenir la contaminacih marina. 
SEGUNDO: Las embaFcacion& extranjeras de arqueo 

bruto infcrior a 500, no comprendidas en el apartado 
precedente, no recibiFán un trato mds favonable en la 
supervisión p w  el 'Estado.-Rector del Puerto. cxigiendosele 
el cumplimiento. de las regulaciones establecidas por"su 
Estado de Btlndera. o las establecidas por la prcyenk 
Resolución, en caso de 'no existir las primeras. 

TERCERO Las regulaciones nacionales, contendrán 
los requerimientos establecidos. en los convcnios de la 
Organización Mariiima Internacional (OMI). de los cuales 
nuestro pais cs partc, en aquellas embarcacioncs com- 
prendidas y estipuladas entre el limite inferior del ámbi- 
to 'de aplicación de cada. uno de los convenios y de 5uu 
de aequeo bruto. 

CUARTO. Todas las embarcaciones de arq,ueo,, bruto 
inferlor a .  500, de pabellón nacional, ademas dc cumplir 
con. las reg(t1acionCs nacionales, daberari cumplir con las 
preScripciones.tefhicas y operaciwaks esíat4ecidas en los 
convenios internacionaies de 'los cuaks nuestro pak es 
parte, o lo ha aceptado, Y. que w , e l  tipo de embarcación 
(I arqueo, estiin comprendidas. en el .ámbito da aplicación 
de dichos instrumentos. 

En caso de deficiencias que sean considera- 
da< de riesgos para la.seguridad de las personas, embar- 
cación. carga y medio.arnbiente marino, se tomarán lodas 
las acciones que aEe@ren que dichas dcficicncias Sean 
corrjgidas, lo que incluye la relirada del Certificado de 
Navrgabilidad, asi conio la dctenciún de la cnibarcacinn 
F I  fursc necesario. 

Ea Dirección de Seguridad e Inspeccii,n Ma- 
ritima dci h i s t e r i o  del Transporte, sera la.  cncargada 
de \-dar y conlrolar ct cumpiimicnto 4c lo que por.esia 
Rrsoluririn se establece, facultándose expresamrntc a su 
Dircclor para dictar cuantas instrurriones meíorJoiógjcas 
coinplcmcntarias rcsullcn necesarias n convenirnies para. 
cl'nirjor~desarrollo- dwlb que en la misma se dispone. 

SRPTfMni Se derogan .cuantas disposicioncs de igual 
o inferior rango normativo se opongan o limiten lo dis- 
puesto por la presente, la que comcnzará a regir a partir 
de su fecha. 

OCTAVO: Nolifiqucse la presente Rcsolucicin a los Vi- 
rrminict.ros. al Inspector General dcl Transportr y a los 
Dirictorcs del Aparato Central del Organismo Y dcl Sis- 
tema Einprndriai del Ministerio dcl Transprte,  al Mi- 
nistcrio de Iri Induslria.F:esquera. al Miiiiotcrio de Turis- 
mo, a los. Armadorcs Nacianales Y Extranjcros radicados 
cn el pais. a;las Sociedades Cliisiiicadords Naciandcs y 

QUINTO: 

SEXTO: 
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Extranjeras radicadas en el pais. a la Organización Ma- 
rítima Internacional, y a cuantas más personas naturales 
o juridicas proceda. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la Repúb1;cn para 
general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 20 de enero de 1998. 
Coronel Alvaro Pérez Morilles 

Ministro del Transporte 
CAMARA DE COiYIERCIO DE LA REPUBLICA 

i o  
DE CUBA 
. . . . . ,  , . . . . . . ..-.. - .... ..,<.. ... . . 
nalcs que tengan sede principal o filial en el territorio. 

-Prestar servicios de .asesaria en materia de propiedad 
industrial, legisla016n y técnicas del comercio exterior. 

-Ofrecer servicios de información comercial y en' especial 
sobre las oportunidades de negocios existentes en el 
territorio. 

-Propiciar y coordinar la participación de las entidades 
cubanas, empresas mixtas y compañias extranjeras ra- 
dicadas en el territorio, en ferias Y exposiciones inter- 

-Otras que expresamente le asigne.ln Yunta Ejecutiva.de 
la Chmara de Comeroio de la República. dc Cuba. 
COMUNIQUESE la presente 'Resolucion a los miembros 

iisociadus de la Cámara de Comerció de la Repúbiica.de 
Cuba, a l  Ministerio. del Cornercio,Exterior Y a ros orga- 
nismos dc la Adminisiración Central .del .-Estado. h b l í -  
quese en la Gaceta Oficial para general COnDumienlo .y 
archivese su original en la Dirección 3uridica de la Cá- 
mara de Comcrciu de la República de Cuba. 

DADA en la Cámara de Coincrcio de la Rupúblics 'de 
Cuba, Ciudad de La Habana, a 9 de enero de 1908. 

Carlps Mutínca Salsamcndi 
Presidente. . , 

de la Camam de Comercio 
de la República de Cub* 

,. . nacionales. , , , . . , , , ;  ; y  

. .  

, .  . .  _---___ 

. .  

RESOLUClON No. 2/98 
POR CUANTO: ' El articulo 2 d e ' l a  Ley No. 1091'de 

Iro. de febrero de 1963. "Ley Orgánica de i i  Cárnara de 
Comercio de la Republica de Cuba", ta! Como *q$dd &o- 
dificada por la Ley No. 1131 de ?echa 26' de'noviembre 
de 19tiS. en concordancia con los articuios.1 y'2R del De- 
criRu NO. 3363, "Reglamento del Or&ani$mo", faculta a'), 
Junta Ejecutiva para crear 'las dependemias adminis'tr& 
tivai que ies,ulteii' ncccsarias 'al mejor d S s e ~ v o i v i , ~ i c ~
de sus a'ctivi+,Ies. 

1.3 estnblecimiinto dc dclcgtici6nrs de 
j .  . I  < ' '  .i?iiira CIC'  Comixio en  las provinclasr'<* Santiago 
d v  <:i¡h;i y hl&iiizas ha demdstrado las ventajas 'quc, &e- 
CF la ~~trnri~ví m;is dirccta a 10s asbciados' y'enipresa& 
cxtr;atijcros qiw radican cn estos territorios. 

POR CUANTO: i:i desarrollo económico d'e las pro- 
v inc i i~s  de Villa Claia, Cimfuegos y Sandi  Spirilus $c&- 
Sriiin l a  Zpertura de' una ddejiacii>n quC atienda a lbs 
c t i t l c l x i v s  ubicadas en esta rrgión. 

En uso de las' facultades quc me é s t h  
cdifcrid;ii;, 

P'OR CUANTO: 

, .  . . .., 

'I'OR TANl'0: 

I , R e s  u e 1 Y o : 
Crcnr .i;, <iviec:iriúii r ~ c  ~ n . ~ # n i n r n  cwCa-  

nirrcio de I;I Rq~Ublica de Cuba. P I ~  1.1 ciudad de santa 
C.lara, la que abarcará los tcrrilorios dc las provincias 
de Villa Clara, Cieniucgos Y Sancti Spiritiis. 

SEGUNDO: La dckgac ih  de ia C6mara de Comercio 
d?  la Rrpitblicn de Cuba cn lii ciudad de Santa Clara. 
crt.arA subordinada adiniiiictrati~omfntc a la Junlii  Eje- 
cutiva tic i;< C;irnilra dc Corncrcio de l i i  Rtyublica de 
C i iha '  y '1cndr.i las finalidades Y iuncioncs siguientes':' 
'- nriiidar atcnsiúii a cmpresas ' y  dem'ás' ciilidailrs .;<sb- 
I cindns ' a  la Cimdra de Comercio 'd6 lo R6pública' de 

P I I I M I : ~ ~ :  

Cuba que radiquen en el territorio. 
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-Olrwer i~wsoi i i i  en i.elacii,n con sus actividades a las 
Suri:i's;i!<-i y Agvntes dc  Sociedades Mercaniilcs Extrnn- 

ncius de viajes nacionales y cxtranjeraa. 
emprccns mixtas y asociaciones económicas internacio- 
nales que tenmn serie principal o filial en el territorio. 

-Prestar serviciui dt' asesoría en materia dr propiedad 
industrial. Irgislaci<iii y técnicas del comt,rcin esterior. 

I. scrvicioc de información comercial Y en espe- 
cial sobrc las oport : de negocios existentes en 
el tcrritoria. 

-Propiciar y coordinar la participación de las entidades 
cubanas. empresas mixtas y compañías extranjeras ra- 
dicsdas rn  el territorio. en ferias y exposiciones inter- 
nacionales. 

-Otras qur expresamente le asigne la Junta Ejecutiva 
de la Cámara de Comercio de la Repúbiica de Cuba. 
COMUNIQUESE la presente Resolución a los miembros 

asociados de la Cámara de Comercio de la República de  
Cuba. al Ministerio del Comercio Exterior y a los orga- 
nismos de la Administración Central de! Estado. Publl- 
quese en la Gaceta Oficial para general conocimicnto Y 
archivese su original en la Dirección Jurídica de la CS- 
mara de Comercio de la República de Cuba. 

DADA en la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, Ciudad de La Habana, a 9 de enero de 1998. 

Carlos Martinez Salsamendi 
Presidente 

de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba 
RESOLWCION No. 3/98 
POR CUANTO El artículo 2 de la Ley No. 1091 de 

lro. de febrero de 1963, "Ley Orgánica de la Cámara de  
Comercio de la República de Cuba". tal como quedó mo- 
dificada por la Ley No. 1131 de fecha 26 de noviembre 
de 1963, en concordoncia con los articulos 2 Y 28 del De- 
creto No. 3383, "Reglamento del Organismo", faculta a la 
Junta Ejecutiva para crear las dependencias administra- 
tivas que resulten necesarias al mejor desenvolvimiento 
de sus actividades. 

POR CUANTO. El establecimiento de delegaciones de 
la Cámara de Comercio en las provincias de Santiago 
de Cuba y Matanzas ha demostrado las ventajas que ofre- 
ce la atención más directa a los asociados y empresarios 
extranjeros que radican en estos territorios. 

POR CUANTO El desarrollo económico de las pro- 
vincias de Caiiiagüey y Ciego de A i i h  aronsejan la aper- 
tura de  un,^ delegacitin qur atienda i? las entidades ubi- 
cadas en e.-!.i rrgiiin. 

E n  w o  de las iacul:iides que me están 
conlwidiis, 

POR TAiITC): 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Crear la delegsciiin de ln  Cisrnara de Co- 

mercio de la República de Cuba, en las ciud:ides de Ca- 
magiiey y Ciego de Avila. 
SEGUNDO La delegacihn de la C6mnr:i Br Comercio 

de la República de Cuba en la ciudad dc Cnm:igücy, es- 
tar i  subordinada administrativamente a 1:i Junta Ejecu- 
tiva de la Cñmara de Comercio de la Repiiblica de Cuba. 
y tendiá las finalidades y funciones siguienles: 
-Brindar atrnr i i in  ii empresas y dcmác ctitidadcs aso- 

ciadas a la <!<mara de Comercio de la República de 
Cuba que radiquen en el territorio. 

-0frccer asesoriii ?n relación con sus actividades a las 
Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras. a las agencias de viajes nacionales y extranjeras. 
empresas mixtas y asociaciones econbmicuc internacio- 
ndcs  que tengan spde principal o filial en el territorio. 

-Prestar servicias de asesaria en materia de propiedad 
industrial. legislación y técnicas del comercio exterior. 

-Ofrecer servicios de informaciim comercial y en cspe- 
cipl sobre las oportunidades dc negocios existentes en 
las provincias correspondientes. 

-Propiciar y coordinilr la participación de las Pnlidrrdes 
cubanas. empresas mixtas y compañías extranjeras ra- 
dicadas en el territorio, cn ferias y exposiciones tntcr- 
nacionales. 

-Otras que expresamente le asigne la Junta Ejecutiva 
de la Cámara de Comercio de la Repcblica de Cuba. 
COMUNIQUESE la presen1.e Resolución a los miembros 

asociados de la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. al Ministerio del Comercio Exterior y a los orga- 
nismos de la Administración Central del Estado. Publl- 
quese en la Gaceta Oficial para general rnnocimiento y 
archivese su original en la Dirección Jurídica de la Cá- 
mara de Comercio de la República de Cuba. 

DADA en la Cámara de Comercio de la Rrpúhlica de 
Cuba, Ciudad de La Habana. a 9 de enflrn rlr 1998. 

Carlos Martinpz Sslsamendt 
Presidente 

de la Cámara de Comrrcio 
de la República de Cuba 
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